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EXP: A/SER-001161/2018 CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA RED DE 
CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 16 de abril de 2018, solicitar 
las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a continuación: 

LOTE 1 
LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
 
 
SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 
CASTILLA, S.L.U. (UTE ELECNOR, 
S.A. - SEÑALIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U.) 
 
 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 
LOTE 2 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. (UTE 
SERVICIOS TÉCNICOS NAPAL, S.L. - 
AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L.) 
 
 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
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correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 
LOTE 3 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. (UTE 
SERVICIOS TÉCNICOS NAPAL, S.L. - 
AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L.) 
 
 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, 
S.L. 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
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ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 
AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y 
SERVICIOS HISPANIA, S.A. 

 
Deberá aportar justificante de haber constituido 
antes de la finalización del plazo establecido para la 
presentación de ofertas la garantía provisional 
prevista en el punto 10 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares por el 
importe indicado en dicho punto para el lote 3, dado 
que la garantía presentada no es por el importe 
establecido en el pliego, todo ello de conformidad 
con lo señalado en  la cláusula 12, apartado “A) 
Sobre nº 1 documentación administrativa”, “Opción 
a) declaración responsable”, punto 2, del citado 
Pliego. 

 
LOTE 4 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
SERANCO, S.A. 
 

 
Deberá aportar la documentación acreditativa, y por 
los medios establecidos para ello en el pliego, de 
poseer la solvencia técnica o profesional exigida en 
el apartado 5 de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, de 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
33

16
50

78
51

30
38

98
23

mailto:contratacion.transportes@madrid.org


                                                                     
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 
                                                                             Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

4 
Área de Contratación Administrativa 
Secretaría General Técnica  
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

conformidad con lo requerido en el punto 4 de la 
opción b) “aportación de documentación” del 
apartado A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del citado pliego.  
Alternativamente, podrán aportar la documentación 
sustitutiva  señalada en el punto 1 de la opción a) 
“declaración responsable” del apartado “A) Sobre nº 
1 documentación administrativa” de la cláusula 12 
de dicho pliego. 

 
LOTE 5 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
 
 
SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 
CASTILLA, S.L.U. (UTE ELECNOR, 
S.A. - SEÑALIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U.) 
 
 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 
LOTE 7 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
 
 
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, 
S.L. 
 

 
En la parte IV del DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) presentado, 
la empresa declara que NO cumple todos los 
criterios de selección requeridos. 
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Por tanto, deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) debida y 
correctamente cumplimentado en todos sus 
apartados, incluida su parte IV “criterios de 
selección”, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 de la “opción a) Declaración responsable” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como 
conforme a las orientaciones para la 
cumplimentación del DEUC contenidas en el Anexo 
V del citado pliego. 
Alternativamente, podrá aportar la documentación 
señalada en los distintos puntos de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la cláusula 
12 de dicho pliego. 

 

Se concede plazo hasta las 23:59 horas del día 19 de abril de 2018 para la presentación de la 
documentación requerida. 

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación accediendo 
a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa misma página, de 
utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y comunicaciones. 

       EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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